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PROCOMPETENCiA

I. Antecedentes

Que en fecha veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), los peritos suscribientes

designados por el Comité de Compras y Contrataciones mediante acto administrativo de aprobación
de procedimiento de selección, aprobación de pliego de condiciones y designación de peritos para la
adquisición de tickets de combustible para uso de la institución por un período de seis (6) meses, se
reunieron a fm de presentar de manera consolidada los resultados de la evaluación preliminar de las
ofertas técnicas.

En tales atenciones, se abrieron las ofertas técnicas del procedimiento ordinario de Comparación de

Precios para la adquisición de tickets de combustible para uso de la institución por un período de seis
(6) meses, marcado con la nomenclatura PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, correspondientes

a los siguientes oferentes:

Ofertas técnicas de la comparación de precio PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0008
para la adquisición de tickets de combustible para uso de la institución por un periodo de seis (6) meses.

Registro de Proveedor del
Estado

Nombre del oferente Registro Nacional de

Contribuyentes
1. DISTRIBUIDORES

INTERNACIONALES DE 1-01-83193-6 3085

PETROLEO, S.A. (OFERTA

VIRTUAL)		
2. ECO PETROLEO

DOMINICANA, S.A. (OFERTA
VIRTUAL)

1-30-71483-5 60473

3. GULFSTREAM PETROLEUM

DOMINICANA, S. DE RX.

(OFERTA FÍSICA)
4. RV DIESEL, S.RX. (OFERTA

VIRTUAL)	

1-01-00849-2 238

1-30-17232-3 2221

Esta verificación consistirá en especificar si los documentos legales, técnicos y financieros cumplen o

no con lo exigido en las especificaciones técnicas del proceso, y en caso de existir algún comentario,
también se establecerá, como forma de ampliar la decisión o resaltar algún punto importante.

II. Requerimientos del “Sobre A” (oferta técnica)

En la página 11, numeral 11.1, sobre el contenido de la Oferta Técnica “Sobre A” del pliego de
condiciones del procedimiento ordinario de Comparación de Precios para la adquisición de tickets de
combustible para uso de la institución por un período de seis (6) meses, marcado con la nomenclatura
PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0008,se requirió las ofertastécnicas cumplan con los elementos
contenidos los recuadros más abajo indicados.

h

r\
III. Criterio de evaluación técnica establecido en el numeral 12.1 del pliego de condiciones

En la página 18, numeral 12.1 sobre metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica “Sobre
A”, se determinó que la documentación del Sobre A se evaluaría de la siguiente manera: la oferta técnica
deberá contener toda la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes

aspectos, que serán verificados por los peritos designados bajo la metodología de “CUMPLE/NO
CUMPLE”.

y

ó
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IV. Resultados preliminares de la evaluación del Sobre A (oferta técnica) por oferente

Oferente 1: DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A.

No cumple ComentariosRequisitos Cumple

Documentación Legal

Debe aportar
poder de

representación

1) Compromiso Ético de los Proveedores del Estado
X

2) Formulario de Presentación de Oferta
(SNCC.F.Q34)

3) Formulario de Información sobre el(la) Oferente
(SNCC.F.042)

4) Cédula de Identidad y Electoral o pasaporte del
oferente o del representante legal

5) Estar al día con sus obligaciones fiscales de la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII)

6) Estar al día en el pago de las obligaciones de la
Seguridad Social en la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS)	
7) Registro de Proveedores del Estado (RPE) activo
y cuyo rubro de actividad comercial 15100000

X

X

X

X

X

X

8) Copia del Registro Mercantil vigente cuya
actividad comercial sea compatible con el rubro
establecido en el Registro de Proveedor del Estado
(RPE)

9) Copia de los Estatutos Sociales registrado en la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente

10) Copia de la nómina de accionistas y acta de la
última asamblea realizada

11) Carta de compromiso indicando para las entregas
de los tickets requeridos por la institución durante los
últimos 5 días de cada mes requeridos

12) Carta emitida por el oferente, firmada y sellada
donde otorgue el crédito de 30 días luego de emitidas
las facturas

13) Declaración Jurada del solicitante en la que
manifieste que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3
y artículo 14 de la Ley núm. 340-06

14) Declaración Jurada donde manifieste si tiene o
no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades
del Gobierno Central, de las Instituciones

Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de
las Instituciones Públicas de la Seguridad Social. Que

no están embargados, en estado de quiebra o en
proceso de liquidación; sus negocios no han sido
puestos bajo administración judicial, y sus
actividades comerciales no han sido suspendidas ni
se ha iniciadoprocedimientojudicial en su contra por

X

X

X

X

X

X

X

ó
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cualquiera de los motivos precedentes. Que ni ellos
ni su personal directivo, hayan sido condenados por
un delito relativo a su conducta profesional o por
declaración falsa o fraudulenta acerca de su

idoneidad para finnar un contrato adjudicado

15) Declaración Jurada donde manifieste que no se
encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en

el Artículo 80, numeral 4, de la Ley núm. 41-08, de
Función Pública

X

16) Declaración jurada donde manifieste si se
encuentra en proceso de fusión, venta o adquisición
de acciones frente a otro oferente del mismo rubro

X

17) Copia de licencia vigente como mayorista de
combustible líquido, autorizada por el MICM	

18) Copia del permiso vigente otorgado por el
Ministerio de Medio Ambiente a la empresa

participante para la operación de estaciones de
combustible líquido

19) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales (NORDQM 476-Gasolina sin plomo)

20) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales (NORDQM 415-Gasoll)

X

Vencido.

X

laFalta

certificación.

X

laFalta

certificación.

X

Documentación fínanciera

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del
Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y Personas
Físicas presentadas ante la Dirección General de
Impuestos Internos (Formularios lR-1 o lR-2, según
corresponda).

2) Estados Financieros de los años 2022 y 2023
últimos dos (2) ejercicios contables consecutivos,
certificado (s) por una firma de auditores o un CPA
(contador público autorizado)

3) Certificación de Registro Nacional de
Contribuyente (RNC): En la que se indica que se
encuentra registrada en los archivos de la DGIl

X

X

X

Documentación técnica

1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones
técnicas suministradas, establecidos en el numeral
No.3

2) Listado de estaciones de servicios por región a
nivel nacional, el proveedor deberá tener una red de
mínimo 30 estaciones de combustible en todo

territorio nacional. Con un mínimo de 7 estaciones en

el Distrito Nacional y mínimo 7 en la provincia Santo

Domingo	

X

X

Oferente 2: ECO PETRÓLEO DOMINICANA, S.A.
ComentariosCumple No cumpleRequisitos

Documentación Legal
/
\j
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1) Compromiso Ético de los Proveedores dei Estado X

2) Formulario de Presentación de Oferta
(SNCC.F.Q34)

3) Formulario de Información sobre el(la) Oferente
(SNCC.F.042)

4) Cédula de Identidad y Electoral o pasaporte del
oferenteo del representantelegal

5) Estar al día con sus obligaciones fiscales de la
DirecciónGeneral de ImpuestosInternos (DGII)

6) Estar al día en el pago de las obligaciones de la
Seguridad Social en la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS)

7) Registro de Proveedores del Estado (RPE) activo
y cuyo rubro de actividad comercial 15100000

X

X

X

X

X

X

8) Copia del Registro Mercantil vigente cuya
actividad comercial sea compatible con el rubro
establecido en el Registro de Proveedor del Estado
(RPE)

9) Copia de los Estatutos Sociales registrado en la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente

10) Copia de la nómina de accionistas y acta de la
última asamblea realizada

X

X

X

11) Carta de compromiso indicando para las entregas
de los tickets requeridos por la institución durante los
últimos 5 días de cada mes requeridos

12) Carta emitida por el oferente, firmada y sellada
donde otorgue el crédito de 30 días luego de emitidas
las facturas

X

X

13) Declaración Jurada del solicitante en la que
manifieste que no se encuentra dentro de las

prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3
y artículo 14 de la Ley núm. 340-06

14) Declaración Jurada donde manifieste si tiene o
no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades
del Gobierno Central, de las Instituciones

Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de
las Instituciones Públicas de la Seguridad Social. Que

no están embargados, en estado de quiebra o en
proceso de liquidación; sus negocios no han sido
puestos bajo administración judicial, y sus
actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por

cualquiera de los motivos precedentes. Que ni ellos
ni su personal directivo, hayan sido condenados por
un delito relativo a su conducta profesional o por
declaración falsa o fraudulenta acerca de su

X

3;X

idoneidad para firmar un contrato adjudicado

y.15) Declaración Jurada donde manifieste que no se
encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en X /
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el Artículo 80, numeral 4, de la Ley núm. 41-08, de
Función Pública

16) Declaración jurada donde maniñeste si se
encuentra en proceso de fusión, venta o adquisición
de acciones frente a otro oferente del mismo rubro

X

17) Copia de licencia vigente como mayorista de

combustible líquido, autorizada por el MICM	
18) Copia del permiso vigente otorgado por el
Ministerio de Medio Ambiente a la empresa

participante para la operación de estaciones de
combustible líquido

19) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales (NQRDOM 476-Gasolina sin plomo)

20) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales (NQRDOM 415-Gasoil)

X

Vencido.X

X

X

Documentación financiera

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del
Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y Personas

Físicas presentadas ante la Dirección General de
Impuestos Internos (Formularios IR-1 o lR-2, según
corresponda).

2) Estados Financieros de los años 2022 y 2023
últimos dos (2) ejercicios contables consecutivos,
certificado (s) por una firma de auditores o un CPA
(contadorpúblico autorizado)

3) Certificación de Registro Nacional de
Contribuyente (RNC): En la que se Índica que se
encuentra registrada en los archivos de la DGII

X

X

X

Documentación técnica

1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones
técnicas suministradas, establecidos en el numeral

No.3		

X

2) Listado de estaciones de servicios por región a
nivel nacional, el proveedor deberá tener una red de
mínimo 30 estaciones de combustible en todo

territorio nacional. Con un mínimo de 7 estaciones en

el Distrito Nacional y mínimo 7 en la provincia Santo

Domingo	

X

Oferente 3: GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S. DE R.L.

ComentariosCumple No cumpleRequisitos

Documentación Legal

1) Compromiso Ético de los Proveedores del Estado X

2) Formulario de Presentación de Oferta
(SNCC.F.034)

3) Formulario de Información sobre el(la) Oferente
(SNCC.F.042)

4) Cédula de Identidad y Electoral o pasaporte del
oferente o del representante legal	

X

X

X
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5) Estar al día con sus obligaciones fiscales de la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII)

6) Estar al día en el pago de las obligaciones de la
Seguridad Social en la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS)

7) Registro de Proveedores del Estado (RPE) activo
y cuyo rubro de actividad comercial 15100000

X

X

Se recomienda al

oferente

actualizar

Registro
Proveedor del

Estado (RPE).

a

su
X

de

8) Copia del Registro Mercantil vigente cuya
actividad comercial sea compatible con el rubro
establecido en el Registro de Proveedor del Estado
(RPE)

9) Copia de los Estatutos Sociales registrado en la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente

10) Copia de la nómina de accionistas y acta de ia
última asamblea realizada		

X

X

X

11) Carta de compromiso indicando para las entregas
de los tickets requeridos por la institución durante los
últimos 5 días de cada mes requeridos

12) Carta emitida por el oferente, firmada y sellada
donde otorgue el crédito de 30 días luego de emitidas
las facturas		

X

X

13) Declaración Jurada del solicitante en la que
manifieste que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3
y artículo 14 de la Ley núm. 340-06

14) Declaración Jurada donde manifieste si tiene o
no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades
del Gobierno Central, de las Instituciones

Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de
las Instituciones Públicas de la Seguridad Social. Que
no están embargados, en estado de quiebra o en

proceso de liquidación; sus negocios no han sido
puestos bajo administración judicial, y sus
actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por
cualquiera de los motivos precedentes. Que ni ellos
ni su personal directivo, hayan sido condenados por
un delito relativo a su conducta profesional o por
declaración falsa o fraudulenta acerca de su

X

X

idoneidad para firmar un contrato adiudicado

15) Declaración Jurada donde manifieste que no se
encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en

el Artículo 80. numeral 4, de ia Ley núm. 41-08, de

X

Función Pública
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16) Declaración jurada donde manifieste si se
encuentra en proceso de fusión, venta o adquisición
de acciones frente a otro oferente del mismo rubro

X

Vencida.17) Copia de licencia vigente como mayorista de
combustible líquido, autorizada por el MICM	

18) Copia del permiso vigente otorgado por el
Ministerio de Medio Ambiente a la empresa

participante para la operación de estaciones de
combustible líquido

19) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales (NORDQM 476-Gasolina sin plomo)

20) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales(NORDQM415-Gasoil)

X

X

X

X

Documentación financiera

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del
Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y Personas
Físicas presentadas ante la Dirección General de
Impuestos Internos (Formularios IR-1 o IR-2, según
corresponda).

2) Estados Financieros de los años 2022 y 2023
últimos dos (2) ejercicios contables consecutivos,
certificado (s) por una firma de auditores o un CPA
(contador público autorizado)

3) Certificación de Registro Nacional de
Contribuyente (RNC): En la que se indica que se
encuentra registrada en los archivos de la DGII

X

X

X

Documentación técnica

1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones
técnicas suministradas, establecidos en el numeral
No.3

2) Listado de estaciones de servicios por región a
nivel nacional, el proveedor deberá tener una red de
mínimo 30 estaciones de combustible en todo

territorio nacional. Con un mínimo de 7 estaciones en

el Distrito Nacional y mínimo 7 en la provincia Santo

Domingo	

X

X

Oferente 4: RV DIESEL, S.R.L.

fy
ComentariosNo cumpleCumpleRequisitos

Documentación Legal

1) Compromiso Ético de los Proveedores del Estado X

2) Formulario de Presentación de Oferta
(SNCC.F.034)

3) Formulario de Información sobre el(la) Oferente
(SNCC.F.042)

4) Cédula de Identidad y Electoral o pasaporte del
oferente o del representante legal

5) Estar al día con sus obligaciones fiscales de la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII)

X

X

X

dX
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6) Estar al día en el pago de las obligaciones de la
Seguridad Social en la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS)

7) Registro de Proveedores del Estado (RPE) activo
y cuyo rubro de actividad comercial 15100000

X

X

8) Copia del Registro Mercantil vigente cuya
actividad comercial sea compatible con el rubro
establecido en el Registro de Proveedor del Estado
(RPE)

9) Copia de los Estatutos Sociales registrado en la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente

10) Copia de la nómina de accionistas y acta de la
última asamblea realizada

X

X

X

11) Carta de compromiso indicando para las entregas

de los tickets requeridos por la institución durante los
últimos 5 días de cada mes requeridos

12) Carta emitida por el oferente, firmada y sellada
donde otorgue el crédito de 30 días luego de emitidas
las facturas

X

X

13) Declaración Jurada del solicitante en la que

manifieste que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3
y artículo 14 de la Ley núm. 340-06

14) Declaración Jurada donde manifieste si tiene o
no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades
del Gobierno Central, de las Instituciones

Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de
las Instituciones Públicas de la Seguridad Social. Que

no están embargados, en estado de quiebra o en
proceso de liquidación; sus negocios no han sido
puestos bajo administración judicial, y sus
actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por

cualquiera de los motivos precedentes. Que ni ellos
ni su personal directivo, hayan sido condenados por
un delito relativo a su conducta profesional o por
declaración falsa o fraudulenta acerca de su

X

X

idoneidad para firmar un contrato adjudicado

15) Declaración Jurada donde manifieste que no se
encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en

el Artículo 80. numeral 4, de la Ley núm. 41-08, de
Función Pública

X

16) Declaración jurada donde manifieste si se
encuentra en proceso de fusión, venta o adquisición
de acciones frente a otro oferente del mismo rubro

X

Licencia

depositada
transporte

17) Copia de licencia vigente como mayorista de
combustible líquido, autorizada por el MICM

X

de

a
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domicilio y venta
a granel.
Vencido.18) Copia del permiso vigente otorgado por el

Ministerio de Medio Ambiente a la empresa

participante para la operación de estaciones de
combustiblelíquido

19) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales(NORDOM476-Gasolinasin plomo)

20) Certificación de cumplimiento de las normas
sectoriales (NORDOM 415-Gasoil)

X

X

X

Documentación financiera

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del
Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y Personas
Físicas presentadas ante la Dirección General de
Impuestos Internos (Formularios IR-1 o IR-2, según
corresponda).

2) Estados Financieros de los años 2022 y 2023
últimos dos (2) ejercicios contables consecutivos,
certificado (s) por una firma de auditores o un CPA
(contador público autorizado)

3) Certificación de Registro Nacional de
Contribuyente (RNC): En la que se indica que se
encuentra registrada en los archivos de la DGIl

X

X

X

Documentación técnica

1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones
técnicas suministradas, establecidos en el numeral
No.3

X

2) Listado de estaciones de servicios por región a
nivel nacional, el proveedor deberá tener una red de
mínimo 30 estaciones de combustible en todo

territorio nacional. Con un mínimo de 7 estaciones en

el Distrito Nacional y mínimo 7 en la provincia Santo

Domingo	

X

Posteriormente, se establecen los cuadros que demuestran los resultados preliminares por cada oferente,

a partir de los componentes de la propuesta técnica y su método de evaluación establecido en el pliego
de condiciones.

.VAdemás, se identifican los oferentes que deben subsanar el contenido de su propuesta técnica,
observando los requerimientos que habían sido considerados como subsanables en el pliego de
condiciones y las reglas generales de subsanabilidad.

Por tanto, se recomienda notificar a cada uno de los oferentes y se otorgue hasta las 04:00 p.m. horas

del dos (2) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), para que los que deben subsanar, presenten
la documentación necesaria acorde con el pliego de condiciones.
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V. Decisión del informe preliminar

Resultados preliminares consolidados de la evaluación de las ofertas técnicas de la comparación de precios

PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0008, para la adquisición de tickets de combustible para uso de la
institución por un período de seis (6) meses.

Registro Nacional
de Contribuyentes

Nombre del oferente Documentos para subsanar

1. DISTRIBUIDORES

INTERNACIONALES

DE PETRÓLEO, S.A.
(OFERTA VIRTUAL)

● El oferente debe presentar un poder de

representación que autorice al representante

legal de la empresa. En su defecto, podrá
aportar un acta de asamblea en la que se le

haya conferido dicho poder, habilitándolo

para actuar en nombre de la empresa en el
proceso correspondiente y suscribir los
contratos necesarios.

● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiesta que no se encuentra dentro

de las prohibiciones establecidas en el Art. 80
de la Ley núm. 41-08.

● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiesta si se encuentra en proceso de

fusión, venta o adquisición de acciones frente
a otro oferente del mismo rubro.

1-01-83193-6

● El oferente no presentó el permiso ambiental
vigente para la operación de estaciones de
combustible líquido.

● El oferente no presentó las certificaciones de
cumplimiento de las normas sectoriales
NORDOM 476 y NORDOM 415.

2. ECO PETROLEO

DOMINICANA, S.A.

(OFERTA VIRTUAL)

● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiesta que no se encuentra dentro
de las prohibiciones establecidas en el Art. 80
de la Ley núm. 41-08.

● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiesta si se encuentra en proceso de

fusión, venta o adquisición de acciones frente
a otro oferente del mismo rubro.

1-30-71483-5

● El oferente no presentó el permiso ambiental

vigente para la operación de estaciones de
combustible líquido.

● El oferente debe presentar un poder de
representación que autorice al representante
legal de la empresa. En su defecto, podrá
aportar un acta de asamblea en la que se le
haya conferido dicho poder, habilitándolo
para actuar en nombre de la empresa en el
proceso correspondiente y suscribir los

3. GULFSTREAM

PETROLEUM

DOMINICANA, S. DE

R.L. (OFERTA FÍSICA)

1-01-00849-2

contratos necesanos.

● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiestaque no se encuentra dentro
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PROCOMPETENCIA

Resultados preliminares consolidados de la evaluación de las ofertas técnicas de la comparación de precios

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, para la adquisición de tickets de combustible para uso de la
institución por un período de seis (6) meses.

Registro Nacional
de Contribuyentes

Nombre del oferente Documentos para subsanar

de las prohibiciones establecidas en el Art. 80
de la Ley núm. 41-08.

● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiesta si se encuentra en proceso de

fusión, venta o adquisición de acciones frente
a otro oferente del mismo rubro.

● El oferente no presentó la licencia vigente
como mayorista de combustible líquido.

1-30-17232-3 ● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiesta que no se encuentra dentro
de las prohibiciones establecidas en el Art. 80
de la Ley núm. 41-08.

● El oferente no presentó la Declaración Jurada
donde manifiesta si se encuentra en proceso de

fusión, venta o adquisición de acciones frente
a otro oferente del mismo rubro.

4. RV DIESEL, S.R.L.

(OFERTA VIRTUAL)

● El oferente no presentó la licencia como

mayorista de combustible líquido, en cambio
depositó la licencia de transporte a domicilio
y venta a granel.

● El oferente no presentó el penniso ambiental
vigente para la operación de estaciones de

combustible líquido.	

Con base al cuadro anterior, procedemos a recomendar ai Comité de Compras y Contrataciones que sea

requerido a los oferentes señalados presentar la documentación subsanable en el plazo establecido en el

pliego de condiciones.

ÚNIOR EVANGELISTAMjstino J

Técnico de Mantenimiento del Departamento Administrativo y Financiero
Perito técnico

/i

ELIKA espinal SÁNCHí2

Abogada I, Presidencia Consejo Directivo

Perito legal

[iR^NCAléíAeí'ÓN
ista II, Consejo Directivo
Perito financiero

YA)

Econ'

Informe emitido en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana,
a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024).
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